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Pu~to de trabajo Nlimero Nivel Específico Localidad Grupo Otros requisitos

A) SERVICIOS PERlFERICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LUGO

Director provincial y Tesorero territorial 1 28 - Lugo ... A -

ANEXO IX
Puestos de trabajo del Instituto Nacional de la Segwidad Social y Tesorería General de la Seguridad Social

(Las solicitudes deberán remitirse al Instituto Nacional de la Seguridad Social, calle Padre Damián, 4,. 28036 Madrid. y a la Tesorería
General de la Seguridad Social plaza de los Astros 5·7 28071 Madrid)
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Nivel retributivo Número de plazas Nivel retributivo Nlimero de plazas

I ......... 79 VI 3
II ......... 290 VII 116.: III 33 VIII 203

IV 71
V 323 Total 1.118
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23341 RESOLUCION de 8 de octubre de 1987, de la
Subsecretan·a. por la Que se convocan pruebas selecti·
vas para cubrir vacantes de personal laboral del
INSERSO.

En virtud de las competencias atribuidas en el articulo 2.3 del
Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, yen el apartado 3.1 de la
Orden de 29 de noviembre de 1985, de confonnidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 198/1987, de 6 de febrero, por el que
se aprueba la oferta de empleo público para 1987,

Esta Subsecretaría resuelve:

Primero.-Convocar pruebas selectivas, mediante el sistema de
concurso-oposición, para cubrir 1.118 plazas de personal laboral
del Instituto Nacional de Servicios Sociales, correspondientes a la
oferta de empleo público para 1987, agrupadas en los siguientes
niveles retributivos del III Convenio Colectivo del Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales (publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 19 de septiembre de 1986):

Segundo.-Las bases de la presente convocatoria figurarán
expuestas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales,
Direcciones Provinciales, Centros del INSERSO y en los Gobiernos
Civiles de las provincias en las que las Comunidades Autónomas
no hayan asumido las competencias del INSERSO, a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ~<Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 8 de octubre de 1987.-El Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.
limos. Sres. Director general de Personal y Director general del

Instituto Nacional de Servicios Sociales.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23342 ORDEN de 14 de octubre de 1987 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir, por libre
designación. puestos de trabajo en el Departamento.

TImo. Sr.: De conformidad con io disputSto en el articulo 20,1, b),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública. y en virtud de las competencias atribuidas por
el articulo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir, por el
procedimiento de libre designación, los puestos de trabajo que se
indican en los anexos de la presente Orden.

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo las condiciones
establecidas para cada puesto. estén interesados en su provisión,
podrán solicitarlos mediante instancias, independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que se desean optar, dirigidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Industria y
Energía (paseo de la Castellana, número 160, Madrid), dentro del
plazo de quince días naturales, siguientes al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Además de los datos personales. número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a
su escrito un currículum vitae en el que harán constar.

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajO desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen, como en la
Empresa privada y especialmente referido a los méritos preferentes
solicitados por la actual convocatoria.

c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en IOdo
caso, aquellas publicaciones, informe o cualquier otra documenta
ción que permita aprecir los méritos invocados.

Cuarto.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21,2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo
15,Uno,C de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1981; los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado extendido por la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de
trabajo que se estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Quinto.-EI Ministerio de Industria y Energía designará al
funcionario que considere más idóneo para cada puesto de trabajo,
pudiendo dejar sin cubrir el puesto o los puestos que considere
oportuno en función de las necesidades del servicio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 26 de
diciembre de 1984), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernán
dez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Nivel
Grupo (art. 25 Localidad Complemento
~ 30/1984. Denominación de destino ~pecífico Méritos preferentesde de agostó) del pu~to mensual

30 A Subdirector general de Investi- Madrid. 138.447 Inglés y/o francés. Experiencia en áreas pro·
gación y Explotación Minera pias de la competencia del Centro directivo.
(Dirección General de

\ Minas).
26 A Secretario general (Dirección Madrid. 64.163 Inglés Y/o fran~és. Conocimientos en gestión

General de Electrónica e presupuestana.
Infonnática).

16 C/D Secretario/a (Director general Madrid. 13.201 Taquigrafia y mecanografia. Experiencia en
de Minas). puestos de similares características.
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ANEXO II
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Grupo (ano 25 Localidad
Nivel ley 30/! 984. Denominación de destino Dedicación Méritos preferentes

de 2 de agosto) del puesto

26 A Jefe Unidad Operativa de Ter- Madrid. Exclusiva. Experiencia en tratamiento de residuos
nología de Residuos (Centro radiactivos de baja. media y alta actividad y
de Investigaciones Energéti- en gestión de proyectos en investigación y
cas, Medioambientales y Tec· desarrollo. Inglés y francés hablado y
nológicas. CIEMAT). escrito.

26 A Jefe Unidad Operativa de Pro- Madrid. Exclusiva. Experiencia en protección radiológica en ins-
tección Radiológica Interior talacioncs nucleares y radiactivas, en des-
(ClEMAT). contaminación y desmantelamiento y en

dosimetría personal, tanto en los aspectos

IExclusiva.
técnicos como en los reglamentarios.

26 A Jefe Unidad Operat!va del lns- Madrid. Experiencia en la coordinación de proyectos
tituto de InvestlgaC¡Ón Básica de investigación nacionales e intemaciona-
(CIEMAT). les en el campo de la Física Experimental de

las partículas elementales. Buen conoci-
miento de inglés y francés hablado y escrito.

26 A Jefe Unidad Operativa de Téc- Madrid. Exclusiva. Experiencia en investigación y servicios en
oicas Químicas y Geológicas análisis y determinación de propiedades
(ClEMAT). físicas y químicas de la materia. Experiencia

en gesllón de proyectos y operaciones de
investigación y desarrollo dentro del campo
anterior. Experiencia en Comités Interna-
cionale~ relacionados con la investigación y
el desarrollo. IngléS y francés a nIvel de
conversación.

14 I CID Secretario/a-, puesto de trabajo Madrid. Exclusiva. -
nivel 30 (CIEMAT).

23343

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCJON de 9 de oclubre de 1987. de la
Subsecretar(a, por la que se amml,.-ia la provisión, por
el sistema de libre designación de puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 b) de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:

Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir por el
sistema de libre designación los puestos de trabajo que se mdlCan
en los anexos 1 y TI.

Segundo.-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que
reunan las condiciones establecidas y estén interesados en la
provisión de los mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca )'
Alimentación (Subdirección General de Personal) dentro del plazo
de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el ~<Boletín Oficial del
EstadQ).

Tercero.-Además de los datos personales. número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acampanar un
curriculum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública como en la Empresa privada.

c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos estime el
aspirante oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo
solicitado (según modelo publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 52, de 2 de marzo de 1987) acompañando
justificantes de todos los méritos ale$ados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias
que respondan al modelo de referencia, así como los datos y
méritos que específicamente queden consignados en las mismas.

Cuarto.-Estarán habilitados para participar en la siguiente
convocatoria los funcionarios a los que les resulte de aplicación la
disposición transitona cuarta del Real Decreto 2617/1985, de 9 de
diciembre.

Quinto.-A efectos del cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.2 b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo
15.1 e) de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos que
resulten seleccionados para ocupar alguno de los puestos que
constituye el objeto de esta convocatoria, deberán aportar resolu
ción de reconOCImiento de grado personal o certificado, extendido
por la Unidad de Personal de su destino, con especificación del
nivel de puesto de trabajo que estuviera desempeñando al 31 de
diciembre de 1986.

Sexto.-Por el óOrgano competente del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre
los aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los
puestos que se convocan pudiendo, en su caso, declararse desiertos
los puestos ofertados o alguno de ellos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1987 .-EI Subsecretario, Jullán Arévalo

Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


